
 

 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
Victoria de Durango, Dgo., a veintitrés de octubre de dos mil doce.- - - - - - 

 
 
VISTOS para resolver los autos de los Recursos de Revisión identificados con los 

números de expedientes RR/058/12 y sus acumulados RR/061/12, RR/064/12,  

RR/067/12, RR/070/12, RR/073/12, RR/076/12, RR/079/12, RR/082/12,  

RR/085/12, RR/088/12, RR/091/12, RR/094/12 y RR/097/12 respectivamente, 

interpuestos por el C. (…) en contra de la UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL R. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE GÓMEZ PALACIO, DGO.,  encontrándose integrado el Pleno de 

esta Comisión Estatal para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública 

del Estado de Durango, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

     
 R E S U L T A N D O 

 

RECURSO DE REVISIÓN 
 
RECURRENTE: (…).   
 
SUJETO OBLIGADO:  R. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE GÓMEZ PALACIO, DGO., POR 
CONDUCTO DE SU UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTES: RR/058/12 Y ACUMULADOS  
RR/061/12, RR/064/12,  RR/067/12, RR/070/12, 
RR/073/12,  RR/076/12, RR/079/12, RR/082/12,  
RR/085/12, RR/088/12, RR/091/12, RR/094/12,        
RR/097/12. 
  
COMISIONADO PONENTE:   LIC. HÉCTOR 
OCTAVIO CARRIEDO SÁENZ. 
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I. Con fechas treinta y uno de julio y tres de agosto de dos mil doce, el solicitante 

ahora recurrente presentó de manera directa ante la Unidad de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del R. Ayuntamiento del Municipio de Gómez 

Palacio, Dgo., catorce solicitudes de información en las cuales requirió lo 

siguiente:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

(Solicitud: 1) RECURSO DE REVISIÓN: RR/058/12 

 
 

(Solicitud: 2) RECURSO DE REVISIÓN: RR/061/12 
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(Solicitud: 3) RECURSO DE REVISIÓN: RR/064/12 

 
 

(Solicitud: 4) RECURSO DE REVISIÓN: RR/067/12 
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(Solicitud: 5) RECURSO DE REVISIÓN: RR/070/12 
 

 
 

(Solicitud: 6) RECURSO DE REVISIÓN: RR/073/12 
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(Solicitud: 7) RECURSO DE REVISIÓN: RR/076/12 
 

 
 

(Solicitud: 8) RECURSO DE REVISIÓN: RR/079/12 
 

 
 

 

 



                               RECURSO DE REVISIÓN                                                                                    
                                                             EXPEDIENTE: RR/058/12 y ACUMULADOS  

 
    

     6 

(Solicitud: 9) RECURSO DE REVISIÓN: RR/082/12 
 

 
 

(Solicitud: 10) RECURSO DE REVISIÓN: RR/085/12 
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(Solicitud: 11) RECURSO DE REVISIÓN: RR/088/12 
 

 
 

(Solicitud: 12) RECURSO DE REVISIÓN: RR/091/12 
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(Solicitud: 13) RECURSO DE REVISIÓN: RR/094/12 
 

 
 
(Solicitud: 14) RECURSO DE REVISIÓN: RR/097/12 
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II. Con fecha veintiuno de agosto de dos mil doce, el Jefe de la Unidad de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del R. Ayuntamiento del 

Municipio de Gómez Palacio, Dgo., utilizó en las catorce solicitudes de 

información, la prórroga excepcional que le confiere el artículo 56 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Durango, en vista de que la información es extensa por el cúmulo de 

documentos que se tiene que localizar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

III. El día cuatro de septiembre de dos mil doce, el Jefe de la Unidad de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del R. Ayuntamiento del 

Municipio de Gómez Palacio, Dgo, atendió las solicitudes de información a 

través de sus oficios identificados con las siglas SA/TAIP/N-516/2012, 
SA/TAIP/N-519/2012, SA/TAIP/N-522/2012, SA/TAIP/N-525/2012, SA/TAIP/N-
528/2012, SA/TAIP/N-531/2012, SA/TAIP/N-534/2012, SA/TAIP/N-537/2012, 
SA/TAIP/N-540/2012, SA/TAIP/N-543/2012, SA/TAIP/N-546/2012, SA/TAIP/N-
549/2012, SA/TAIP/N-552/2012 y SA/TAIP/N-555/2012 respectivamente, todos 

en el sentido siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

“ . . . le informamos que se encuentra disponible en la página de internet 
www.gomezpalacio.gob.mx en el apartado de “Transparencia” en el link 
“Estados Financieros” todo ello conforme al artículo 6 último párrafo de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango 
ya que los datos proporcionados en nuestra página es tal y como obran en 
nuestros archivos. Y en relación a la copia de facturas (sin omitir ni tachar 
información alguna), que amparan dicho egreso. Esta información tal y como 
lo solicita el peticionario se encuentra catalogada como confidencial a lo 
establecido por los artículos 36 y 49 de la Ley antes mencionada” 
 

 
IV. Con fecha trece de septiembre  de dos mil doce, el solicitante inconforme con 

las respuestas otorgadas por la Unidad de Enlace del R. Ayuntamiento del 

Municipio de Gómez Palacio, Dgo., interpuso ante esta Comisión a través de 

http://www.gomezpalacio.gob.mx/�
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correo electrónico, catorce Recursos de Revisión en los cuales expresó en 

cada uno de ellos de manera general lo siguiente:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

“Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las 
leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. 
 
A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se 
haya dirigido, la cual tiene la obligación de hacerlo conocer en breve término 
al peticionario. 
 
A la catalogación de la solicitud de información en copia, como confidencial 
como lo establecido en los artículos 36 y 49 de la Ley en cuestión, no aplica 
en los datos resaltados de una factura, dado que el servicio, al ser licitado o 
asignado se manifiesta en una acción pública, y la ciudadanía tiene el 
derecho de conocer quien sirve o suministra bienes y servicios al Municipio 
de Gómez Palacio, Dgo. 

 

V. Por acuerdos de fecha trece de septiembre de dos mil once, el Mtro. Alejandro 

Gaitán Manuel Comisionado Presidente de esta Comisión y en presencia de la 

Secretaria Técnica, asignó los números de expedientes RR/058/12, RR/061/12, 
RR/064/12, RR/067/12, RR/070/12, RR/073/12, RR/076/12, RR/079/12, 
RR/082/12,  RR/085/12, RR/088/12, RR/091/12,  RR/094/12  y  RR/097/12 a 

los Recursos de Revisión interpuestos por el solicitante ahora recurrente y para 

los efectos del artículo 80, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Durango, los turnó al Comisionado Héctor 
Octavio Carriedo Sáenz como Ponente de los asuntos. - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

VI. Mediante los proveídos de fecha catorce de septiembre de dos mil doce y de 

conformidad con lo establecido por el artículo 80, fracción II  de la Ley en cita, 

el Comisionado Ponente admitió los recursos de revisión para su debido 

trámite. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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VII. Con fecha diecisiete de septiembre del año en curso y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 80, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Durango, se notificó al Jefe de la Unidad de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del R. Ayuntamiento de Gómez 

Palacio, Dgo., a través de correo electrónico, la admisión de los recursos de 

revisión interpuestos en su contra, otorgándole un término de cinco días hábiles 

contados a partir del día siguiente al de su notificación, para que ofreciera 

contestación a los mismos y aportara las pruebas que hubiera considerado 

pertinentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

VIII. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 80, fracción IV de la Ley en cita, 

con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil doce, se recibieron ante esta 

Comisión a través de correo electrónico, los ocursos mediante los cuales el R. 

Ayuntamiento del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., por conducto de su  

Tesorero Municipal, da cumplimiento a la contestación a los recursos de revisión 

que nos ocupan en los cuales manifestó en cada uno de ellos lo siguiente: - - - -  
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IX.     Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil doce y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 80, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Durango, se dio vista al recurrente a través de 

correo electrónico, lo manifestado por el sujeto obligado directo en relación a la 

contestación a los  recursos de revisión para que en un plazo de cinco días hábiles 

contados a partir del día siguiente al de su notificación, presentara pruebas y 

alegara lo que a su derecho conviniera. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

X.     Con base al Resultando anterior, el día dos de octubre de dos mil doce, el 

solicitante ahora recurrente presentó ante esta Comisión sus escritos de alegatos a 

través de correo electrónico, en los que manifestó de manera textual en cada uno 

de ellos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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XI.     Mediante proveído de fecha ocho de octubre de dos mil doce y con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 5º, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Durango relativo a la disminución de las 

formalidades que deben tener los procedimientos para acceder a la información las 

cuales deben ser mínimas, el Comisionado Ponente decretó la acumulación de los 

Recursos de Revisión identificados con los números de expedientes RR/061/12, 

RR/064/12, RR/067/12, RR/070/12, RR/073/12, RR/076/12, RR/079/12, RR/082/12,  

RR/085/12, RR/088/12, RR/091/12, RR/094/12 y RR/097/12 respectivamente, al 

Recurso de Revisión identificado con el número de expediente RR/058/12 para que 

fueran resueltos de manera conjunta, en vista que los mismos son promovidos por 

el mismo solicitante y en contra del mismo sujeto obligado directo. - - - - - - - - - - - -  

 

XII.     De lo anterior, con fecha ocho de octubre del año en curso, se notificó a las partes  

a través de correo electrónico para su conocimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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XIII. Por auto de fecha diecinueve de octubre del año en curso, el Comisionado 

Ponente tuvo por cumplimentados los requerimientos hechos al recurrente 

relativos a la presentación de sus alegatos respectivos, por lo que estimó que el 

expediente en que se actúa quedó debidamente sustanciado y con fundamento 

en el artículo 80, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Durango, declaró cerrada la instrucción y en 

consecuencia, ordenó emitir la resolución con los elementos que obran en autos. -  

 

Una vez expuesto lo anterior, el Pleno de esta Comisión emite los siguientes: - - - - -  

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
P R I M E R O.-  Este Pleno de la Comisión Estatal para la Transparencia y el Acceso 

a la Información Pública del Estado de Durango, es competente para conocer y 

resolver los Recursos de Revisión, conforme a lo dispuesto por los artículos 6º párrafo 

segundo, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º 

párrafo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango; 1º, 10, fracción V, 63, 64 párrafo primero, 67 fracciones I y IV, 74, 75, 78, 

80, 81, 82 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Durango. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
S E G U N D O.- De conformidad con el artículo 10 en su apartado A fracción V de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango 

distingue como sujetos obligados directos a proporcionar información, a los 

Ayuntamientos de los Municipios o Consejos Municipales y todas las dependencias y 

entidades de la Administración Pública centralizada y paramunicipal y en los casos 

que nos ocupan lo es, el R. Ayuntamiento del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., 
por conducto de su Unidad de Transparencia y Acceso a la  Información Pública la 
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cual es la receptora de las solicitudes presentadas por el hoy recurrente y que han 

quedado descritas en el Resultando primero de la presente resolución. - - - - - - - - - - -  

 
T E R C E R O.- Por disposición legal, el Recurso de Revisión es procedente contra 

actos y resoluciones dictadas por los sujetos obligados directos que negaren o 

limitaren los accesos a la información tal como acontece en el presente caso, al 

impugnar el recurrente las respuestas emitidas por el Jefe de la Unidad  de 

Transparencia  y Acceso a la Información Pública del R. Ayuntamiento del Municipio 

de Gómez Palacio, Dgo., a través de sus oficios identificados con las siglas 
SA/TAIP/N-516/2012, SA/TAIP/N-519/2012, SA/TAIP/N-522/2012, SA/TAIP/N-525/2012, 
SA/TAIP/N-528/2012, SA/TAIP/N-531/2012, SA/TAIP/N-534/2012, SA/TAIP/N-537/2012, 
SA/TAIP/N-540/2012, SA/TAIP/N-543/2012, SA/TAIP/N-546/2012, SA/TAIP/N-549/2012, 

SA/TAIP/N-552/2012 y SA/TAIP/N-555/2012 respectivamente, en los cuales expresó en 

cada uno de ellos de manera textual lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

“ . . . le informamos que se encuentra disponible en la página de internet 
www.gomezpalacio.gob.mx en el apartado de “Transparencia” en el link 
“Estados Financieros” todo ello conforme al artículo 6 último párrafo de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango 
ya que los datos proporcionados en nuestra página es tal y como obran en 
nuestros archivos. Y en relación a la copia de facturas (sin omitir ni tachar 
información alguna), que amparan dicho egreso. Esta información tal y como 
lo solicita el peticionario se encuentra catalogada como confidencial a lo 
establecido por los artículos 36 y 49 de la Ley antes mencionada” 

 

Inconforme con las determinaciones por parte del sujeto obligado directo, el solicitante 

ahora recurrente interpuso ante esta Comisión sus recursos de revisión en los 

cuales argumentó en cada uno de ellos en la parte que nos interesa lo siguiente: - - - - 

 
A la catalogación de la solicitud de información en copia, como confidencial 
como lo establecido en los artículos 36 y 49 de la Ley en cuestión, no aplica 
en los datos resaltados de una factura, dado que el servicio, al ser licitado o 
asignado se manifiesta en una acción pública, y la ciudadanía tiene el 

http://www.gomezpalacio.gob.mx/�
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derecho de conocer quien sirve o suministra bienes y servicios al Municipio 
de Gómez Palacio, Dgo. 

 

Por su parte, el Tesorero Municipal del R. Ayuntamiento del Municipio de Gómez 

Palacio, Dgo., en sus escritos de contestación a los recursos de revisión que nos 

ocupan manifestó en cada uno de ellos en la parte que nos incumbe, que la 

información requerida no puede ser entregada en los términos que se solicitan, ya que 

conforme a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Durango, es considerada como confidencial, en 

razón de que dichos documentos son de carácter fiscal –añade- que los documentos 

solicitados contienen datos personales, como nombre, domicilio, teléfono, etc del 

contribuyente sin que se cuente con autorización expresa de quien sea facultado para 

emitirla, tal y como lo establece el artículo 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Durango. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Y en sus escritos de alegatos, el solicitante ahora recurrente manifestó de manera 

general, que los datos de las facturas no son datos confidenciales desde el momento 

que son inscritos en el Registro Público y que los mismos datos, pueden ser 

solicitados y obtenidos en el mismo Registro Público de la propiedad correspondiente 

además de ser datos de empresas, asociaciones y sujetos fiscalizables, no ostentan 

datos personalizados, que puedan quebrantar su seguridad particular. - - - - - - - - - - -  

 

C U A R T O.- Una vez observado lo manifestado por cada una de las partes es 

oportuno señalar, que el derecho de acceso a la información pública se entiende, 

como la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información creada, 

administrada o en poder de los sujetos obligados y tiene su fundamento en el párrafo 

cuarto del artículo 5º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango y dicho derecho se ejerce mediante la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Durango y en ella se establecen los órganos, 
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criterios y procedimientos institucionales para que las personas ejerciten este derecho 

fundamental de acceder a la información pública contenida en documentos los 

cuales son generados, administrados o se encuentran en poder de los sujetos 

obligados; por lo tanto, la Ley en cita garantiza, el acceso de documentos e 

información en términos de su artículo 4º,  fracciones V y VI las cuales se transcribe 

a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

V. DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.- Prerrogativa 
que tiene toda persona para acceder a la información creada, 
administrada o en poder de los sujetos obligados por el presente 
ordenamiento; 
 

VI. DOCUMENTOS.- Los expedientes, reportes, estudios, actas, 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 
circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, 
estadísticas o bien cualquier otro registro en posesión de los sujetos 
obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 
podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, 
electrónico, informático u holográfico o cualquier otro que tenga este 
carácter;  

 

Asimismo, la fracción I del artículo 11 de la Ley en cita dispone que los sujetos 

obligados directos deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 

facultades, competencias o funciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

De los preceptos transcritos se entiende por información aquella que se encuentra 

contenida en documentos, los cuales son creados, administrados o en poder de los 

sujetos obligados directos, derivados del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones pudiendo estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, 

electrónico, informático u holográfico o cualquier otro que tenga este carácter; 

entonces, el objeto del derecho de acceso no es la información en abstracto, sino los 

documentos, por ello es que el solicitante ahora recurrente requirió al sujeto obligado 
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directo  copia de los comprobantes de pago y/o facturas de la información que se 

describe a detalle en el Resultando Primero de la presente resolución. - - - - - - - - - - -    

Ahora bien, el artículo 2, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Durango expresa, que la información pública es un 

bien de dominio público cuya titularidad radica en la sociedad, misma que tendrá en 

todo momento la facultad de disponer de ella en los términos y con las condiciones 

excepcionales previstas en la Ley; es decir, que la Ley en cita le da el carácter de  

dominio público a lo que se considera información pública y que es precisamente 

todo lo referente a la función pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En ese tenor, los sujetos obligados directos deberán documentar todo acto que 

derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; considerando que 

en estos ámbitos de actuación rige la obligación de los sujetos obligados directos de 

rendir cuentas y transparentar sus actuaciones frente a la sociedad en términos del 

artículo 6, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

relación con el artículo 5, párrafo cuarto, fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango y por los artículos 1, 2, 3, 5 de la Ley en cita.- 

Queda de manifiesto entonces que se considera información pública a los 

documentos que genera, administra o posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud 

del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio éste que ha sostenido el 

más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto 

de 2010, página 463, con el siguiente contenido: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN 
DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA 
DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado 
constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al 
servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que 
los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente 
a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a 
cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación 
de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. 
En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o 
particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de 
derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación 
de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en 
términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” 
 

Aunado a lo anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Durango, privilegia el principio orientador de máxima publicidad y señala de 

manera expresa los principios que se deben de aplicar e interpretar para hacer 

efectivo el derecho de acceso a la información: consentimiento, inmediatez, 

oportunidad, sencillez y transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Por tanto, el derecho de acceso a la información pública sólo será restringido en 

aquellos casos en que la información esté clasificada como reservada o confidencial; 

en el primer supuesto, la información pública se clasifica de manera temporal cuando 

se actualice alguno de los supuestos del artículo 30 de la Ley de la materia, mientras 

que en el segundo permanece fuera del dominio público de manera permanente; 

únicamente los titulares de los datos personales tendrán derecho a su acceso, 

rectificación, cancelación y oposición previa acreditación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Ahora bien, el Jefe de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del R. Ayuntamiento del Municipio de Gómez Palacio al momento de atender cada 

una de las solicitudes de información que nos ocupan le da a conocer al solicitante 

ahora recurrente respecto al desglose de las partidas presupuestales de la Dirección 

de Salud, Dirección de Informática, Seguridad Social, Oficialía Mayor, Secretaria del 

Ayuntamiento, Dirección de Protección Civil, Presidencia Municipal, Dirección de 

Educación, Secretaria Técnica, Dirección de Servicios Públicos, Dirección de Obras 

Públicas y Desarrollo Urbano, Dirección del Deporte y Protección civil, que “ . . .la 

información se encuentra disponible en la página de internet 

www.gomezpalacio.gob.mx en el apartado de “Transparencia” en el link “Estados 

Financieros” fundamentando dichas respuestas en lo dispuesto por el artículo 6 último 

párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Durango que establece la obligación de los sujetos obligado directos de proporcionar 

la información sin su procesamiento, ni presentarla conforme al interés del solicitante.  

 

Asimismo es oportuno señalar, que la información solicitada se relaciona con la 

obligación de los sujetos obligado directos de poner a disposición del público, difundir 

y actualizar mensualmente, la información pública de oficio conforme a lo establecido 

por el artículo 12 de la referida Ley en relación con el numeral 13, fracción XII que 

disponen de manera textual lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Artículo 12.- Con excepción de la información reservada o confidencial, los 
sujetos obligados directos deberán poner a disposición del público, difundir y 
actualizar mensualmente la información pública de oficio conforme a las 
disposiciones de este Capítulo. 
 
Artículo 13.- Los sujetos obligados directos deberán difundir de oficio en sus 
respectivos sitios de internet la siguiente información: 
 
. . . 
 
XII.- El presupuesto asignado así como los informes trimestrales sobre su 
ejecución, incluyendo: los ingresos recibidos por cualquier concepto, incluidos los 

http://www.gomezpalacio.gob.mx/�
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donativos, señalando el donante y el nombre del responsable de recibirlo, 
adminístralos y ejercerlos; las bases de cálculo de los ingresos; origen de los 
ingresos; y los estados financieros y balances generales; 
 
 

No obstante lo anterior, no se limita a los órganos e instancias Estatales y Municipales 

a proporcionar información a través del uso de medios electrónicos y/o paginas de 

internet de sus principales actividades procurando una adecuada rendición de cuentas 

sino que también debe entregarse, información previa solicitud de un particular 

presentada ante la unidad de enlace respectiva. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En ese sentido, el sujeto obligado directo, debe distinguir: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 

a) Aquella información que por ministerio de ley debe difundirse de manera 

obligatoria, permanente, completa, actualizada, oportuna y pertinente en su  

respectivo sitio de internet sin la necesidad de que medie solicitud alguna, y - -  

 
b) De aquellas solicitudes de acceso a información que formulen los particulares y 

que deban ser respondidas de conformidad con el procedimiento  de acceso a 

la información que contemplan los artículos 52 al 58 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Durango. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Entonces, si el solicitante ahora recurrente requiere el desglose de las partidas de 

egresos correspondiente a las diversas áreas administrativas que menciona en las 

solicitudes de información que nos ocupan y el sujeto obligado directo atiende las 

mismas remitiendo al sitio de interne www.gomezpalacio.gob.mx; y en el apartado 

de “Transparencia” en el link “Estados Financieros” que señala, se encuentra una 

foja con la siguiente información: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

http://www.gomezpalacio.gob.mx/�
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Al respecto es dable decir, que si bien es cierto que en dicha información se contiene 

el estado de origen y aplicación de recursos enero-febrero 2012 y marzo-abril 2012 
de las áreas que integran el R. Ayuntamiento de Gómez Palacio, Dgo., también lo es, 

que las cantidades ahí expresadas no se encuentran desglosadas en cuentas como: 

alimentos, combustible, energía eléctrica, servicio telefónico, prensa, arrendamiento, 

tiempo extra, entre otros conceptos que señala el recurrente, en sus solicitudes de 

información, considerando el Jefe de la Unidad de Enlace del sujeto obligado directo, 
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que es así como está publicada en internet, es tal como obra en sus archivos sin que 

para ello justifique que realizó la búsqueda necesaria que le llevare a tal conclusión, ni 

la declaración de los servidores públicos responsables de la información que avalen 

tal afirmación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Ahora bien, para garantizarle al solicitante ahora recurrente, que efectivamente se 

realizaron las gestiones y/o trámites internos necesarios para la ubicación de la 

información de su interés y que éstas fueron las adecuadas para atender la 

particularidad del caso concreto, se REQUIERE al Jefe de la Unidad de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del R. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNCIPIO DE GÓMEZ PALACIO, DGO., en términos del artículo 60, fracción VI de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, 

realice los trámites internos necesarios para la búsqueda exhaustiva de los 
documentos y/o información que contenga el desglose pormenorizado de las 

partidas de egresos requeridas por el ahora recurrente a través de sus solicitudes y, 

como resultado de la búsqueda, proporcionar los documentos en el estado en que 

obren en los archivos respectivos o en su caso, declarar la inexistencia, la cual debe 

constar por escrito expedida por el servidor público competente. - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Q U I N T O.-  Ahora bien, respecto a la petición del ahora recurrente de que se le 

proporcionara además copia de los comprobantes y/o facturas que amparan los 

gastos erogados por el sujeto obligado directo en los rubros que señalan sus 

solicitudes de información, el jefe de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del R. Ayuntamiento del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., al 

momento de atender las solicitudes de información que nos ocupan, manifestó que la 

información tal y como la solicita el peticionario se encuentra catalogada como 

confidencial; por su parte el Tesorero Municipal del sujeto obligado directo argumentó 

a través de su contestación a los Recursos de Revisión, que la información requerida 
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es considerada como confidencial en razón de que los documentos son de carácter 

fiscal, en los términos del artículo 29 del Código Fiscal de la Federación y que por 

analogía, son aplicables a los asuntos en materia de comprobantes fiscales sumado 

a lo antes señalado lo dispuesto en el  artículo 69 en su párrafo primero del Código 

en cita, en el cual obliga a guardar absoluta reserva en lo concerniente a los datos 

suministrados por el contribuyente, ya que aquellos sólo podrán ser suministrados en 

defensa de intereses fiscales del Estado, la Federación, los Municipios u otras 

Entidades Federativas, así como las autoridades jurisdiccionales – añade- que los 

documentos solicitados contienen datos personales, como el nombre, domicilio, 

teléfono, etc.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Respecto a tales argumentos es importante señalar, que las facturas o comprobantes 

de pago, son documentos que amparan el pago de los bienes o servicios en este 

caso, adquiridos, suministrados o contratados con personas físicas o morales por el 

R. Ayuntamiento del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., con los recursos públicos que 

dispone para tal efecto y que son necesarios para el desarrollo de sus actividades, 

siendo en este caso, las facturas y/o comprobantes que justifican entre otros, el 

presupuesto público que ejerció el sujeto obligado directo en el periodo Enero-
Febrero 2012 y Marzo- Abril 2012; por tanto debe decirse conforme a los artículos 2 

y 11, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Durango, que son públicos los documentos derivados del ejercicio de sus 

facultades, competencias y funciones; y que la sociedad tendrá en todo momento la 

facultad de disponer de ella, en los términos y con las excepciones previstas, siendo 

estas últimas, las relativas a la información confidencial (datos personales) y a la 

información reservada; y aún así, es dable conocer la información a través de una 

versión pública que elabore el R. Ayuntamiento del Municipio de Gómez Palacio, 

Dgo., del documento correspondiente, tal como lo dispone el artículo 4, fracción XXI 

de la Ley de la materia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Por lo tanto, no es aplicable al caso concreto que nos ocupa, lo dispuesto por los 

artículos 29 y 69 del Código Fiscal de la Federación, ya que el primero de los 

señalados  establece lo relativo a los requisitos inherentes  a los comprobantes 

fiscales como lo es el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C); por su parte, el 

numeral 69 dispone la obligación para el personal oficial del Servicio de 

Administración Tributaria (S.A.T.) de guardar absoluta reserva en lo concerniente a 

las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes; por ello, no es 

procedente la analogía que sugiere el Jefe de la Unidad de Enlace del sujeto obligado 

directo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Por otra parte, los artículos 4, fracción IV y 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Durango establecen que se entenderá por datos 
personales, “La información concerniente a una persona física, identificada o identificable, relativa a 

sus características físicas y datos generales como son : nombre, domicilio, estado civil, edad, sexo, 

escolaridad, número telefónico y datos patrimoniales; así como los que  corresponden a una persona 

en lo referente a su origen racial y étnico; las opiniones políticas, convicciones filosóficas, religiosas, 

morales; afiliación sindical o política; preferencias sexuales; estados de salud físicos o mentales, 

relaciones familiares o conyugales u otras análogas que afecten la intimidad”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Ahora bien, respecto al nombre es pertinente señalar, que el artículo 13, fracción XVII 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango 

expresa, que los sujetos obligados directos deberán difundir de oficio en sus 

respectivos sitios de internet, el listado de los contratos o convenios celebrados por el 

sujeto obligado donde se relacione, el número de contrato, su fecha de celebración, el 

nombre o razón social con quien se contrata o convenga, el objeto del contrato o 

convenio y en su caso, el monto del valor total de la contratación; por lo tanto, el 

nombre del beneficiario o proveedor, es un dato de naturaleza pública y la autoridad 

que los eroga, también lo es. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En ese tenor es indispensable destacar, que el sujeto obligado directo tiene el deber 

de entregar los comprobantes de pago y/o facturas relacionadas con las partidas de 

egresos de las cuentas: compensaciones, combustible, información por prensa, 

materiales y utilidades de impresión y reproducción, información por prensa, donativos 

y cooperaciones, abonos y transporte escolar, becas, despensas, albergue y 

guarderías, apoyos sociales, apoyo efectivo deportivos, programa Durando solidario, 

tiempo extra, pago por marcha, alimentos de personas, servicio telefónico, energía 

eléctrica de edificios, arrendamiento de edificio local, arrendamiento de e quipos de 

servicio, gastos ceremoniales y orden social, estudios de investigación y proyectos, 

viáticos, compensaciones, pavimento y bacheo, conservación de áreas  verdes, 

programa subsemun, pavimentación asfaltico y atención a visitantes, requeridas por el 

hoy recurrente a través de su versión pública respectiva; esto es, que se testarán, 

omitirán, eliminarán o suprimirán los datos personales  para permitir su acceso. - - - - -  

 

Asimismo, en la versión pública deberán dejarse a la vista del recurrente los 

siguientes elementos de información: el nombre de la persona física o moral de 

quien recibe el recurso público cualquiera que sea su destino o aplicación  o bien, el 

nombre o razón social con quien se contrata o convenga; el monto del valor total así 

como el domicilio y el número telefónico. Al ser proporcionados estos datos, no se 

afectaran los intereses jurídicos de las personas físicas y/o morales aún cuando no se 

hubiese dado el consentimiento respectivo; pues lo concerniente será transparentar la 

aplicación de los recursos públicos  cualquiera que sea su destino y aplicación. - - - - -  

 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 5º, fracción VII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, relativo a 

hacer asequible a la población el ejercicio de la función pública a través de la difusión 

de la información, facilitando su acceso y disposición; se REQUIERE al R. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PALACIO, DGO., por conducto del 
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Jefe de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública para que 

proporcione al solicitante, ahora recurrente, los comprobantes de pago y/o facturas  
de la información descrita en el Resultando primero de la presente resolución a través 

de sus VERSIONES PÚBLICAS al tratarse de información que se relaciona con el 

ejercicio del gasto público, previo pago de los derechos establecidos del material de 

reproducción de la información solicitada por lo que se le informará por escrito al 

solicitante, ahora recurrente, el costo total a cubrir, así como el domicilio para 
realizar el pago respectivo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
S E X T O.- Se CONMINA al Jefe de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del R. Ayuntamiento del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., para 

que en futuras ocasiones al hacer uso de la prórroga excepcional, sea realizada 

cuando efectivamente medien circunstancias que hagan difícil reunir la información 

solicitada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 81 

fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Durango, es de resolverse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

R E S U E L V E 
 
P R I M E R O.- Se MODIFICAN las respuestas otorgadas por el Jefe de la Unidad de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del R. Ayuntamiento del Municipio 

de Gómez Palacio, Dgo., a través de sus oficios identificados con las siglas 
SA/TAIP/N-516/2012, SA/TAIP/N-519/2012, SA/TAIP/N-522/2012, SA/TAIP/N-525/2012, 
SA/TAIP/N-528/2012, SA/TAIP/N-531/2012, SA/TAIP/N-534/2012, SA/TAIP/N-537/2012, 
SA/TAIP/N-540/2012, SA/TAIP/N-543/2012, SA/TAIP/N-546/2012, SA/TAIP/N-549/2012, 
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SA/TAIP/N-552/2012 y SA/TAIP/N-555/2012 respectivamente, en términos de lo 

manifestado en los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. - - 
 
S E G U N D O.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, fracción IX,  67 

fracción VI y 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Durango; se le ORDENA al R. Ayuntamiento del Municipio de Gómez 

Palacio, Dgo., por conducto del Jefe de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, para que EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE SU 
NOTIFICACIÓN, CUMPLA CON LA PRESENTE RESOLUCIÓN y en el mismo plazo, 

INFORME a esta Comisión Estatal para la Transparencia y el Acceso a la Información 

Pública del Estado de Durango, su debido cumplimiento, remitiendo el documento 
que justifique el acuse de recibo por parte del solicitante ahora recurrente. -- - - - 
 
T E R C E R O.- Se le apercibe al R. Ayuntamiento del Municipio de Gómez Palacio, 

Dgo., por conducto del Jefe de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que en caso de no cumplir con el resolutivo Segundo de la presente 

resolución se le impondrá una multa equivalente a la cantidad de 50 días de salario 
mínimo general en el Estado de Durango por conducto de la Secretaría de 

Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Durango por cada uno de los 

Recurso de Revisión, según lo dispuesto por el artículo 98 párrafo primero fracción III 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango.   
 

Independientemente de lo anterior,  las responsabilidades a que se refiere el artículo 

97 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Durango o cualquiera otra derivada del incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la multicitada Ley, será sancionado por el superior jerárquico del 
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servidor público presunto responsable siguiendo los procedimientos establecidos en la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios.  

 

C U A R T O.- Notifíquese por oficio a la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del R. Ayuntamiento del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., la 

presente resolución y al recurrente en el correo electrónico señalado en autos para 

tales efectos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
En su oportunidad, ARCHÍVESE el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 7º párrafo segundo, 9º y 11 párrafo 

primero del Reglamento Interior de esta Comisión, así lo resolvió el Pleno de la 

Comisión Estatal para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública, por 

UNANIMIDAD de votos de los Comisionados Alejandro Gaitán Manuel, María de 

Lourdes López Salas y Héctor Octavio Carriedo Sáenz, ponente del presente asunto 

en sesión extraordinaria de fecha veintitrés de octubre de dos mil doce, firmando 

para todos los efectos legales en presencia de la Secretaria Técnica que autoriza y 

DA FE. CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 

 

        MTRO. ALEJANDRO GAITÁN MANUEL 
                 COMISIONADO PRESIDENTE 
 

      LIC. EVA GALLEGOS DÍAZ 
       SECRETARIA TÈCNICA  

 

            L.C.T.C.  MARÍA DE LOURDES LÓPEZ SALAS 
COMISIONADA 

 
                                
 

             LIC. HÉCTOR OCTAVIO CARRIEDO SÁENZ 
     COMISIONADO 
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